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DECRETO 

POR LA CUAL SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO DE DOCENTE EN 
PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL, EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas 
a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó 
la planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos 
al Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

En virtud del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, por el cual reglamenta el Decreto 
1083 de 2015, Artículo 2.2.5.3., Antes de cumplirse el término de duración del encargo, 
de la prorroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, 
podrá darlos por terminados. 

Mediante los Decretos N°. 2023070000903 del 14 de febrero del 2023, Por la cual 
se confiere comisión de servicios a unos docentes, se nombra en provisionalidad en 
vacante temporal unos docentes y se vincula a unos docentes tutores en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. Entre ellos el siguiente. 

No DOCENTE CÉDULA TITULO INSTITUCIÓ MUNICIPI NIVEL- CÉDULA- REEMPLAZO 
PROVISIONA N SEDE O ÁREA REEMPLAZ -TUTOR 
L EDUCATIVA O 

01 OSCAR 103726754 Normalist 1 	E. 	LUIS C. 	E. Ituango Priman 70579704 WILLIAM 
ANDRES 4 a superior MARIA R. 	La a DARlO 
URIBE PRECIADO Estreil MUÑOZ 
ÁLVAREZ ECHAVARRI a ZABALA 

A 

Después de analizar los motivos expuestos por el docente Oscar Andrés Uribe 
Alvarez a través del Radicado No. 2023010226512 del 24/05/2023, se hace 
necesario terminar el respectivo nombramiento. 
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En razón de lo anterior, se hace necesario terminar el nombramiento provisional 
vacante temporal al docente que a continuación se indica: 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante 
temporal en la planta de cargos de¡ Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
de¡ Sistema General de Participaciones al docente: 

No DOCENTE CÉDULA TITULO INSTITUCIÓ MUNICIPI NIVEL- CÉDULA- REEMPLAZO 
PRO VISIONA N SEDE O ÁREA REEMPLAZ -TUTOR 
L EDUCATIVA O 

i—  OSCAR 103726754 Normalist 1. 	E. 	LUIS C. 	E. Ituango Priman 70579704 WILLIAM 
ANDRES 4 a superior MARIA R. 	La a DARlO 
URIBE PRECIADO Estreli MUNOZ 
ALVAREZ ECHAVARRI a ZABALA 

A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al docente Oscar Andrés Uribe Álvarez, que contra 
la presente resolución procede el recurso de reposición ante la Secretaría de 
Educación, dentro de los diez (10) hábiles siguientes a la notificación personal o por 
aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: En firme esta decisión enviar copia de¡ presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección 
de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las 
actuaciones administrativas pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'MÓNICA 
Secretari§de ucación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecté LEONARDO ANTONIO CARVAJAL, Profesional Universitario 
 Dirección Gestión de la Calidad de¡ Servicio Educativo 

Revisé: ANA MILENA SIERRA SALAZR, Directora - Talento Humano 

Revisé: MARIBEL DE LAVALVANERA LOPEZZULUAGA 
Subsecretaria Administrativa 

Revisé: GIOVANNA ISABEL ESTUPIÑAN MENDOZA, Directora - 1 
Asuntos Legales Educación 

Revisé: ADRIÁN MARIN ECHAVARRIA, Director - Gestión de la 
Calidad Del Servicio Educativo 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para firmas. 

Usuario: LCARVAJAL 	 2 de 2 


